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GOSIEHAÎO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Minislro delà Go
bernación, con fecha 9 del aclua^, 
se ha servido comunicarme la si^ 
ffuteníeReal drden.

«He dado cuenta á la Reina (Q. 
D. G.) de la comunicación de V. S. 
fecha en 2 deLaeiual, ’ea^e propo
ne la supresionJdeSla Sección de So
to. correspondiente al Distrito elec
toral de Torrecilla de Cameros; y 
visto el art. 38 de la ley de 18 de 
Marzo de 1846, en que "se manda 
que cuando se divida un ídistrito en 
secciones se procure que] cada una 
conste á lo menos de doscientos elec
tores; y que dicha division, asi como 
la designación de los pueblos ó cuar
teles que han de ser cabezas de 
aquellas, se harán por los Gefes po
líticos çhoy Gobernadores) con rec
tificación y aprobación delíGobierno; 
S. M ha tenido á bien aprobar lo 
propuesto por V. S ; disponiendo 
que en atención al escaso numero de 
electores comprendidosjen] la Sec
ción de Solo, se reunan ¡os pueblos 
que la componen á la ¿referida de 
Torrecilla de Cameros.»"

Lo que he dispueslo se inseríe en 
el Boleíin oficial parasiC^d^oida pu-

Loqroño 15 de Diciembre 
de 18o7.=r:Francísco Paez de la Ca
dena.

Circular.

En cumplimiento de lo que dispo
nen la ley de 18 de Marzo de 1846 
el Real Decreto de 17 de Julio último,’ 
la Real órden de 23 del mismo mes 
y la de 9 del actual que anteriormen
te se inserta, por acuerdo de este dia 
he declarado allimadas^las listas de 
electores para Diputados á Córtes, 
tormadas con arreglo á, lo ordena
do en las citadas disposiciones; y con 
esta fecha se remiten á lodos los

Ayuntamientos de la provincia las I contratisia en el papel c___ 
correspondientes al Distrito electoral ( la multa de veinte leales vellón por^ca- 
á quecada uno pertenece, encargan- ' '
do á los Alcaldes dispongan que sean 
espuestas al ,público para conoci
miento de todos. Logroño 15 de Di
ciembre de 1857.—Francisco Paez

correspondiente

de la Cadena.

( la mullí
I da media hora, y á la tercera falta de 

esta ospecie podrá rescindirse el contra
to, abonando ademeás dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4. Para el biien desempeño dees- 
la conducción deberá tener el contratis
ta el suficiente número de caballerías
rnayoïes situadas en los punios mas

SI se conviene ó no á continuar el servi- 
se adopte.

ixá. La subasta se anunciará en la 
baceta, en el Boleíin oficial de las provin
cias de Logroño y Pamplona y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de dichas 
provincias asistidos de los Administrado- 
res principales de Correos de los mismos 
puntos el dia 8 de Enero próximo á la

El limo. Sr. Átil,secretario del 3íims- 
ferto de la Gobernación con fecha 5 del 
actual me dice lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Director general de 
Correos lo que sigue:

«limo. Sr.: La reina (Q. D. G.) por 
resolución Je ayer se ha servido mandar, 
se saque á subasta publica el servicio 
pata la conducción del correo diario de 
Logroño á Pamplona, bajo el lipo de 
veinte y nueve mil ochocientos re&les v 
demas'condiciones del adjunto pliego."^

De Real orden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro lo traslado á V. S 
para los efectos correspondientes.

Lo quf he dispuesto se inserte en el Bo 
letin^ofcial para su debida publicidad, 
señalando el día 8 de Enero próximo pa
ra la celebración de la subasta, la cual 
tendrá efecto á las doce de la mañana df^l 
dicho día en el local del Gobiermo de la 
provincia; g á fin de gue las personas que 
traten de interesarse en aquella paedan 
tener conocimiento de sus cond ciones, se 
inserta el pliego de las\mismas á continua
ción. Logroño ÍS de Biciembre de 1857 
—Francisco Paez de la Cadena.

Condiciones bajolas cuales hade 
sacarse ápublica subasta la ccn- 
duccion del correo diario de ida 
y vuelta entre Logroño g Pam
plona.

¡-1V" «-• q». xx;

1. El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
peíiódicos desde Logroño ¿i Pamplona 
y vice versa pasando por los pueblo.s que 
se espresan á continuación.

Viana, Los Arcos. Estella v Puente 
la Reina.

2. La distancia que media entre 
dichos puntos estreñios se correrá en 
ocho y media horas con arreglo al iti
nerario que aclualmenlo rije, sin per
juicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde, la Dirección, por consi
derarlo eonvenieute al servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al

ministrador principal de Logroño, de loridad. au-
acuerdo con el de Pamplona. 13. El lipo máximo para el remate

del contratista será la cantidad de veinte y nueve mil 
coiiei los lexlraerdinarios del servicio ochocientos reales vellón anualp^ 
que ocurran cobrande su importe al Ludiendo admiliX one ex-
piecio establecido en el Heglainento de ceda de esta sumo,

1 1 • ■ 1 presentarse como lieitador1 .f' L el servicio, no se po- será condición precisa depositar nrévia
día subarrendar, ceder ni traspasar sin mente én la Tesorería de^Hacienda nú ' 
previo permiso del Gobierno. blica de las nrovinnLe pu-

.V • f®'¡ contratista á dependencia de la Caja generali de dS-
cudlquicra de las condiciones estipula- sitos, la suma de dos rnil cuatrocien?os 
das se irrogasen perjuicios á la Admi- ochenta reales vellón en melálTco la 
nistiación, esta para el resarcimiento cual concluido el acto del remate será 
ÆSTaïuT''’"" devuelta á los interesados, menos la cor-

Q a I , respondiente al mejor postor, que aue-
quede re- dará en depósito para garanlía^del ser- 

«atada la conducción se satisfará por vicio á que se'obliga hasta la conclu- 
mensualidades vencidas en la referida sion del contrato

prlncíH 15. Las preposiciones se harán en
pn i’zi j contrato durara dos año.s pliegos cerrados, yen ellas se fiiará la 
contados desde el día en que dé princi- cantidad porque el lieitador se c^mnro- 
pio el serMcio, y cuyo día se fijará al mete á prestar el servicio de que «^eíra

10. Tres meses unies de finalizar
dicho plazo avisará el coutralista á la condicioL anlerior ’
Adniiiiisliación principal respectiva, à 16. Acadaproposicionacoropaña- 
cede^se\“ nueva‘ P™' «"‘do
ceileise a nueva subasta; pero si en osla y con el mismojema, otra con la firma 
época existiesen causas que impidiese L domicilio del proponente 
verificarlo, el conlralisla tendrá obliga 17. Para extender las proposiciones 
Clon de continuar por la tacita Irosme se observará la fórmula siXieLc «Me

P'''"" r ®®’'’‘- "oWigeà desempeñar la cSnducci’on del 
aa'’’ c; . . 1 .. , «correo diario desde Logroño á Pam-

I » Siduianle el tiempo de este «plena y vice versa, por el precio de 
contrato fuere necesario aumentar ó dis- »rs, anuales, bajo las enndiemnes conté- 
minuir las expediciones, variar ó sus- .nidas en el pliego aprobado por S M »

Toda proposición que no so halle re- 
n m j p;'' "ho u Otros Jactada en estos términos, ó que con-
punlns serán de cuenta del contratista tenga modificación 6 cláusulascondicio- 
1« gastos de estas variaciones sin dere- clónales, será desechada
?"’*'"“«“"'“«“n »1«''««: pero si de 18. Abiertos los pliegos y leídos 

'®'^®i’“""®"'® ‘'® PÚt’Dcamenle se extenderá el acta del re
talíelas, el Gobierno determinará el abo- mate, declarándose este en favor del me- 
wZdO nrJa í* '° j"'' P®’*®'’ "" ^“'«’«le laaprobacion
M íeHodo Pp^r 1^.-® “.«n»- superior, para lo cual se remitirá inme-
iJ-hr Jp . ‘■el’era con- diatamente el expediente al Gobierno.

A ? I ‘*1 ‘ 1"’"®® ” Si de la comparación de las pro-
s guíenles al en que se le dé el aviso | posiciones resullasen igualmerile bene—
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® de Enero del presente año I del pueblo de Abales con la delación de 

• ’■ ■ j 2,500 rs casa para habitar el Maestro yfíciosas dos ó mas, se __
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado

abrirá en el acto | época en que la suplantación tuvo lugar, j Que en 1.

el empate.
20. Hecha la adjudicación por la su

perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y desuna copia 
para la Dirección general de Correos

2J. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 5 ’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de J852 
si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el olorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga electo en 
el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en bueii estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir 
en sus caballerías viajeros, mercancías ni 
encargos; y si prefiriese hacer el servicio 
en carruajes, éstos deberán sugetarse al 
diseño que facilitará la Dirección gene
ral, para llevar solamente la correspon
dencia y periódicos.

2i. Será requisito indispensable que 
los conductores de la citada correspon
dencia pública, sepan leer y escribir. Ma
drid 5 de Diciembre de 1857.—Es co
pia.==El Subsecretario, Moreno López

época en que la supiauidumu luvu lugai, , --------- : r - .
Don Ramon Calalá, á instancia de quien ‘ Antonio Raus y otros vecinos de dicha i 
parece se seguía esta causa, pidió que se I villa denunciaron ante el Juez de prime- 
procediera también contra este interesado; | pg instancia el hecho de haberse exigido

Que en su consecuencia el Juez pasó Félix Pelegrin mullas en dinero, sin 
los autos al Promotor fiscal para informe, entregado el papel cor- 
y limitándose este funcionario á decir que pçggog(]iente á pesar de haber Iranscur- 
no tenia inconveniente' en que se proce- . , meses 
diera contra PracUcadas las ¿rrespoadientea dili- 
diclámín, teniendo en o ir'Ll que Alme- gencias en averiguación de los hechos 
nar era funcionario público: denunciados, si bien se ratificaron los

Oue el Promotor fiscal.^no dijo más en denunciantes, aparece que cuatro veci- 
su nuevo informe, sino que, acordado el nos fueron multados á virtud de juicio 
procedimiento contra Almenar, procedía de faltas según el libro que obra en la 
pedir autorizacion^al Gobernador de la Promotoría, asi comoqueen ellos está 
provincia, y en ¡su consecuencia el Juez el respectivo papel de multas, no 
dictó auto para que se pidiese e.4a auto- constando en dicho libro do juicios del 
rizacion, remitiendo testimonio ..de lo ac- 1856 se hubiera celebrado contra 

S•' 'ÍKSiaifi'Tte a. 
raen, negó la autorización, fundándose en de Alfardas libio alguno refeiente a 
que la base del procedimiento que se in- multas impuestas; pero comprobando 
lenta contra Almenar está reducido á que las diligencias, resulta que las mullas 

las retribuciones. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes acompañadas de los 
documentos correspondientes en la Secre
taría de esta Comisión dentro del término 
de 30 dias. Logroño 16 de Diciembre de 
1837.—El P., Francisco Paez de la Ca
dena.

Se halla vacante la Escuela de niños 
del pueblo de Camprovin con la dotación 
de 2.500 rs. casa para habitar el Maestro 
y las retribu iones. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes acompañadas de los 
documentos correspondientes en la Secre
taría de esta Comisión dentro del término 
de 30 dias. Logroño 16 de Diciembre de 
1837.—El P., Francisco Paez de la Ca
dena-

dos maestros de instrucción primaria, fueron exigidas gubernativamente, y en
nombrados peritos para practicar el cote tregadas, se invirtieron en papel, llenan- 
jo de firmas que Almenar habia recono- jg correspondía sus respeclivos 
cido como suyas con olías que había di- nfiegos, excepio una de 20 rs. que afir- 
cho eran falsas, declararon que habla in- Ramon Gañardo habérsele impues- 
mensa diferencia de unas a oirás vinien- probado, por la declaración 
do asi á duedar reducido à una leve sos- , V , -i •' i. pecha el cargo que puede pesar sobre Al- Joaquín Vallespi, que este rcci lo di- 
mnna... & 1 » » chos 20 TS. poc indemnizaciou del daño luCndi « I I *’ ti!'

Considerando: Que de los docu- causado en su campo por una caballería 
menios que se han tenido á la.¡ vista no I del multado: 
resulta hasta ahora en manera alguna El Promotor fiscal, opinando qpe el

ANUNCIOS
Ayuntamiento Constitucional de 

Cuzcurrita Rio Ttron.
Autorizado competentemente este A- 

vunlamiento para la corta y venta en pú
blico remate de 350 chopos, de las ala
medas de TironciSlo, propias de esta villa, 
ha dispuesto celebrar dicho remate el dia 
17 del próximo raes de Enero, á las 10 
(le la mañana, en su sala capitular; ad- 
virliendo que los 350 chopos se dividirán 
en lotes de cincuenta.para que las personas 
(|ue quieran interesarse puedan hacerlo 
con mas facilidad, El pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. Cuzcurrila Rio Ti
rón 12 de Diciembre de ISaT -^El Pre
sidente, Pedro Angulo Solache.—Victori
no García, Secretario.

Habiéndome oficiado el Administra'
que el Cobrador de contribuciones Don cargo que le resultaba al Alcalde Félix 
Francisco Almenar se extralimitase en el Pelegrin consistía en no haber llevado el 

dor de esta Diócesis participándome (|ue i ejercicio de sus funciones administrativas, libro de providencias guvernativas, con- 
apesar délas repelidas escitacionesque no habiendo, por lo tanto, motivo bastan- dispuesto en la regla 6.® de 
ha dirigido á los Ayuntamientos para te para dirigir contra el las actuaciones. Real decreto de I8de Mayo de 1853, y 
que realicen el pago de lo que adeudan avTríanVÍnn^dp^lodos^los de cumplimiento de la disposi- 
por as ohligacioncs que entregaren al , persigue, sin ne- «»0 7. del mismo, lo que constituía un 
recibir las Bulas de la Sla. Cruzada y autorización que solicita, y delito, pidió que se impetrase la cor- 
sumarios del Indulto cuadragesimal cor- reclamarla cuan lo ^llegare a resultar cul- respondiente autoriiacion, á lo que ac- 
respondienles á la Predicación actual; pabilidad de parte de^Alraenar; 1 cedió el Juzgado. 
no ha podido conseguir lo lealicen: he «Las Secciones opinan que debe confir- I Oido el Consejo de Provincia, y con- 
acordado prevenir á los Ayuntamientos 1 marse la negativa dada por el Gobernador 1 formándose con su dictamen el Gober- 
qnese encuentran en descubierto poreste 1 de Valencia al Juez de Hacienda de la ca- l nador, denegó la autorización. 
concepto, que en el improrrogable plazo pital y lo acordado.» Considerando que no se ha probado el 
de 20dias cumplan con este servicio en l La acordada á que la anterior consulta {jqqJjq jg haberse impuesto mullas en 
el supuesto de que girarAapremiw refere dicejjD dinero à los vecinos de Fabara por el Al-
tralosque resulten moi osos transcur- j, acordaron en el expe- «Ue Fehx Peegrm. . .
rido que aquel fuere sin que hayan sa- I diente sobre autorización para procesar à 1 Considerando que si bien la disposición 
lisfecho lo que adeudan por el corriente q, Francisco Almenar y Quevedo, Cobra- 6."del Real decreto de 18 de Mayo de 
año y los anteriores. Logroño 15 de Di- ¿e contribuciones de Valencia en 1853 obliga á los Alcaldes á llevar un 
ciembre de 4 Sol •^Francisco Paeide la 1854, que se manifieste á V. E. lo conve- libro de todas las providencias guberna- 
Cadena. | niente que .es, que se prevenga por el tivas que dicten sobre fallas, y la 7.“

«=—== I conduelo respectivo al Promotor de Ha- i que previene se dé una copia autorizada
PARTE OFICIAL DE LA GACETA. X"tÔnîo’‘d“spt"?X el''31^ P"*”"****’

1 pur con 10 uispi^sio ¿en ei <*^1. w. uei incurso en responsabilidad al
MINISTERIO DE L.\ GOBSRNACIO.N. Real decre o de 27 de Marzo de 1880 de- y dispuesto eii el

be fundar los dictámenes que emita en . z? □ , x n . .Subsecretaría.--Sección de Administra- cumplimiento de lo que en el mismo se '^g^re ó dilatare la entrega
don.—Negociado 7.” dispone » de la copia de que habla el 7.°, respon-

Exemo. Sr.: Remitido â informe de las Y habiéndole dignado S. M. la Reina sabilidad que le podrá ser exigida áius- 
Secciones de Gracia y 'usticia y Goberna- 1 (Q- IL G.) resolver de conformidad con tancia de pane o de oficio poi el supe 
cion del Consejo Real el expediente pro- lo consultado en árabos extremos por las rior gerárquico inmediato, la infracción
movido entre el Gobernador de la provin- Secciones del Consejo, de Real orden lo no constituye delito:
cia de Valencia y el Juez de Hacienda de comunico á V. E. para su inteligencia y Considerando que en este caso el
la capital de la misma, sobre autorización efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. I abuso cometido por dicho Alcalde fué en 
para procesar á D. Francisco Almenar y 1 muchos años, Madrid, 23 de Noviembre r ejeieícío Je su autoridad admiiiislra- 
Quevedo, Cobrador de contribuciones en de 1857.—Manuei Bermudez de Castro. ' • ... .
1854, han consultado las Secciones lo si- I —Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 
guíente: I   

«Estas Secciones han examinado el ex-I Remitido á informe délas Secciones 
pedlente en virtud de que el Gobernador j g j^¡ Gobernación del 
de la provincia de Valencia fnego al luez • n i i / • de Hacienda de la capital la aStorizacion Consejo Real el expedientó oble autori. 
que habia solicitado para procesar à D. k lelegrin, 
Francisco Almenar y Quevedo, Cobrador I Alcalde que lue der abara, han consul- 
de contribuciones en 1854. tado lo siguiente:

Sociedad médica general de Socorros mu
tuos. Comisión provincial de Logroño g

Soria.
La Comisión central se ha servido habi

litar á esla provincial para la entrega de 
los haberes, que en la liquidación general 
han resultado á favor de los sócios y pen
sionistas comprendidos en las listas y es
tados publicados por dicha Comisión cen
tral, acordando, que se abra el pago el dia 
21 ded corriente por término de un mes 
con sujeción á las reglas que á continua
ción se espresan.

t.* Los haberes de pensionistas que 
tengan apoderado reconocido en la Socie
dad, se entregarán al mismo que en las 
cédulas de cobranza conste representarlos.

2 * Los pensionistas que no pudieran 
cobrar por sí ni tuvieran apoderado reco
nocido, deberán autorizar á un sócio por 
medio de carta acompañada de la cédula 
que acredite su pension.

3 .* Los sócios que no puedan acudir 
personalmente á percibir sus haberes, au
torizarán por medio de oficio ó carta cre
dencial à un sócio, acompañando la última 
carta de pago ó en su defecto la patente.

4 * Los herederos legítimos de sócios

Resulla Je este expediente que en el Juz-I «Estas secciones han examinado el 
gado de Hacienda de Valencia se inslruia expediente de autorización para procesar 
una causa, con la competente autorización, á Félix Pelegrin, Alcalde que fnéde Fa- 
contra Vicente Gimeno y Blas ^Torres, Al- ................................... 
calde y Secretario que fueron, del Ayun
tamiento de Albuixech por suplantación 
de expedientes de partidas fallidas en la 
cobranza de contribuciones:

Que como en uno de estos expedientes 
se encontrasen algunas firmas que pare
cían ser de D. Francisco Almenar, Co
brador de contribuciones que fué en la

ó pensionistas que hayan fallecido despues 
de la disolución de la Sociedad, deberán 
acreditar su derecho con la copia de la 
disposición testamentaria hecha por el in
te» esado, y en su defecto los perceptores 
deberán garantizar bajo la firma de 1res 
socios conocidos por esta Comisión, el de
recho que les corresponde como herederos 
del socio ó pensionista finados, y que acre- 
dlien su personalidad, quedando respon
sables de su aserto.

Lo que de acuerdo de esta Comisión pro* 
vincial se hace saber á todos los sócios y 
pensionistas de este Distrito v el de Soria, 
á fin de que puedan acudir durante el ter
mino prefijado, á percibir sus respecti* 
vos haberes con los requisitos y formalida
des prescriptas á casa del Tesorero de la 
misma D Martin Veire. Profesor de Far
macia, que vive en la calle de San Blas 
num. 4 Logroño 12 de Diciembre de 1857. 
—Jorge López, Secretario.

liva por haber impuesto gubernativa
mente dichas mullas;

Las Secciones opinan que puede V. 
E, consultará S M. se digne negar la 
autorización solicitada por el Juez de pri 
mera instancia de Caspe »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q, D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Seccio-- 
nes, de Real orden lo comunico ú V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon- 
dienles. Dios guarde à V. S. muchos 
años, Madrid, 23 de Noviembre de 
1857.==Bermudez de Castro.=Sr. Go
bernador de la provincia de Zaragoza,

bara, por no haber llevado el libro de 
mullas como está prevenido, y no haber 
dado á los interesados copia autorizada 
de las providencias gubernativas sobre 
fallas, autorización negada al Juez de 
primera instancia de Gaspe por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza; 
resultado dicho expediente:

Comisión superior de instrucción 
primaria déla producía de Logroño,

Se halla vacante la Escuela de niños LOGftONOUMP. DE RülZ.

SGCB2021


